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. La nota elevada  por  la  Dirección del  Doctorado  referida  a  la  fijación  del  valor di`  las i`uoi¿``
correspondientes al  año 2020  para  la cohorte en  curso  del  Doctorado en  Artes. y  la actii¿ili¿acit')n  di`
los   montos  de   las  ciiotas   vencidas  que   no   han   sido  abonadas  en   los  plazos   pre\'ist`)>   pdr¿i  c¿ida
cohorte previa; }'

CONSIDERAND0

Que  es  necesario establecer el  valor de  las  I 0  (diez)  cuotas  mensuales  corresp()iidientes  al
año  lectivo  2020  que  deberán  abonar  los  doctorandos  de  la  cohoiic  2014 }'  20] 8  }'  los  dt)cit)r¿tiidos
de cohortes  anteriores  que  no  hubieran  cancelado su  deuda en  los  términos  y  plazos  fijados  por  la`
Resoluciones Decanales 673/2014, 408/2018 y 363/2019;

Que  en  función  de  los  costos  previstos  para  el  dictado  de  los  cursos  y  seminarios  dcl  Plan
de  Estudios  de  la  carrera  durante  el  año  2020,  el  Comité  Académico  del  Doctorado  cn  Arti.s  li¿i
realizado el  ajuste del  valor de esas ciiotas.

Por ello;
LA DECANA DE LA FACULTAI) DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1":  Establecer en  $3000 (pesos  tres  mil)  el  valor de  las  cuotas  mcnsiiales`  hasta cl  di'a
10   de   cada   mes,   luego   con   valor   de   $3200   (pesos   tres   mil   docientos)`   corresp{)iidieiiii-s   ¿`1   añ(t
lectivo 2020 de  la carrera de  Doctorado en Artes  para  los doctorandos argentinos.

ARTICULO 2":  Establecer en  $3ó00  (pesos  tres  mil  sciscieiitos)  el  valor de  las  cuotas  iiiciisLialc`s
correspondientes  al  año   lectivo  2020  de  la  carrera  de  Doctorado  en  Artes  para   los  doctorandi``
extranjeros provenientes de países que  integran el  Mercosur;  en  $4500 (pesos cuatro  mil  quinientos)

para alumnos extranjeros  provenientes de  países  latinoamericaiios  no  miembros del  Merct)siir:  }  i`n
$6000 (pesos seis mil) para doctorandos extranjeros provenieiites de otros  paíscs.

ARTICULO 3":  Fijar. que  las cuotas adeudadas de años anteriores que  no  hayan  sido canceladas al
29 de febrero de 2020 deberán  ser abonadas con el  monto establecido para el  año 2020 a  pai.tir di`l  1
de marzo dc 2019.

ARTICULO  4°:  Autorizar  un  nuevo  ajuste  en  el  segundo  semestre  del  año  2020  si  el  aiimento  di`
Ios precios supera  los  valores estimados.

ARTICULO 5":  Autorizar al  Área Económico-financiera de  la Facultad de Artes a  rcalizar el  ci)brt)
de cuotas según  los valores fijados en  la presente  resolución.

ARTICULO 6.':  Protocolícese:  inclúyase  en  el  digesto electrónico .v comuni.qiiese a  la  Sci`i.i]t¿`ri'¿` di'
Posgrado a sus et`ectos.
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